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   TR. N.° 0600-2024-CU-UNALM 
 

Señor: 

 

Presente.- 

 

Con fecha 26 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0600-2024-CU-UNALM. - La Molina, 26 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0339-2022-CU-UNALM, de fecha 20 

de octubre de 2022, se aprobó el “Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad 

Nacional Agraria La Molina”;  Que, el Reglamento propuesto tiene por objeto establecer 

las normas y procedimientos a seguir, para la expedición a Nombre de la Nación de los 

Grados de Bachiller, Títulos Profesionales, Grados de Maestro, Grados de Doctor y 

duplicados de Grados y Títulos que confiere la Universidad Nacional Agraria La Molina; 

Que, es necesario la actualización del Reglamento de Grados y Títulos, acorde a la Ley 

30220, Ley Universitaria y disposiciones del Consejo Directivo de la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU); Por estas consideraciones, y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 310° literales a) del Reglamento General 

de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 

de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la Actualización del 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Agraria La Molina, el mismo 

que consta de trece (13) folios, constituidos por IX Capítulos y 47 Artículos, que como 

anexos forman parte integrante de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y 

archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. 

- Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 

Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,OAJ,DERA,VR.AC,GyT,FACULTAD 






























